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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 
f . -  

O R D E N A N Z A  
(N0 9.465) 

Artículo lo.- Los establecimientos gastronómicos, bares y restaurantes habilitados en la ciudad 
de Rosario, en los cuales se sirven o expenden comidas, deberá poner a disposición de los clientes 
un mínimo de 250 centímetros cúbicos de agua potable del servicio de red apta para el consumo, 
por persona. 

Art. 2O.- Incorpórese al Código de Faltas como segundo párrafo al artículo 603.22 lo siguiente: 
"Igual sanción se aplicará a bares y restaurantes por quienes no cumplan con la obligación de 
ofrecer a los comensales en su cartilla del menú de aguas y gaseosas un mínimo de 250 centíme- 
tros cúbicos de agua apta para el consumo, por persona. 

Art. 3O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 12 de Noviembre de 2015.- 
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Cúmplase, comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial Municipal Electrónico 

y dese a la Dirección General de Gobierno. 


